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Ref.: Ejecutivo – (Demanda acumulada - cuaderno principal) 
Auto rechaza recurso de reposición y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01128-00 
 
1. Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición propuesto 
por la parte actora contra el auto adiado 23 de febrero de 2023, 
mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, dado que 
aquella decisión no es susceptible de recurso alguno conforme lo 
prevé el inciso segundo del artículo 440 del CGP.   
 
2. No obstante, sobre lo relativo con la citación del acreedor 
hipotecario advertida por el activante, que, dicho sea de paso, en 
nada afecta la orden proferida conforme las previsiones del 
artículo 440 del CGP, se resolverá en auto separado de misma 
fecha.  
 
3. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4º del auto adiado 23 de febrero de 2023.     
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 073 del 11 de mayo de 2023. 
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